
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVIA – CAUCA 

 

RESOLUCION No. 003  
(Febrero 20 de 2023)  

  

“Por medio de la cual se concede una licencia por incapacidad médica”  

   

La suscrita Juez Segundo Promiscuo Municipal de Silvia, Cauca, en uso de sus 

facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 132 de la Ley 270 de 1996 

o estatutaria de la administración de justicia y,  

  

CONSIDERANDO  

  

Que el señor JOSE ARECIO CRUZ PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

10.565.750 expedida en La Sierra Cauca, SECRETARIO NOMINADO de este Juzgado, 

aportó incapacidad médica concedida por la Asociación del Cauca para la Prevención 

de la Ceguera y Rehabilitación del limitado Visual de Popayán “Asoprevisual”, desde el 

16 de febrero hasta el 07 de marzo de 2023. 

 

Que es competencia de este despacho conceder la licencia antes enunciada. 

 

La Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (Ley 270 de 1996) en su artículo 132 

numeral 2, establece que una de las formas de proveer los cargos en la rama judicial 

es: “EN PROVISIONALIDAD. El nombramiento se hará en provisionalidad…, en caso 

de vacancia temporal (…).” 

 

Que, en procura de garantizar el buen funcionamiento del Juzgado, se hace necesario 

proveer el cargo de Secretario en provisionalidad, por lo que se nombrará al señor 

OMAR WILFREDO PITO MUELAS mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.061.219.192 expedida en Inza Cauca, nombramiento que surte 

efectos fiscales a partir de la fecha.   

  

Por lo expuesto en precedencia, y con fundamento en los artículos 53 de la Constitución 

Nacional, 132 y 135 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia y demás normas 

concordantes, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Silvia (Cauca),  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: CONCEDER licencia por incapacidad médica al señor JOSE ARECIO 

CRUZ PIAMBA identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.565.750, en el cargo de 

Secretario de este Despacho Judicial, por el término de diecinueve (19) días, 

comprendidos entre el diecisiete (17) de febrero y siete (07) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), inclusive.  

  

SEGUNDO: NOMBRAR en provisionalidad al señor OMAR WILFREDO PITO MUELAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.219.192 expedida en Inza Cauca, 

en el cargo de Secretario de este despacho, de acuerdo con la parte motiva del presente 



Acto Administrativo, a partir del veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) y 

hasta el siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

TERCERO: La posesión para dicho nombramiento deberá efectuarse previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley.  

  

CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha, copia de la misma se remitirá 

a la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Cauca, y al interesado.  

  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

  

  

La Juez,  

 

  
GLADYS AMPARO ACOSTA ARCOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  








